
ReeolucionM aprobadae ■obre la baae de loe infonnee de la Quinta Comisión 

Ginebra durante el período comprendido entre enero y 
abril; 

e) Durante el período comprendido entre septiembre 
y diciembre, y por decisión del Consejo, adoptada tras 
consulta con el Secretario General, podrán celebrarse 
en Ginebra períodos de sesiones de no más de tres de 
las demás comisiones orgánicas o comités del Consejo 
Económico y Social, siempre que no se superpongan ; 

f) Además, la Comisión de Estupefacientes podrá, 
en circunstancias excepcionales y por decisión del Con
sejo Económico y Social en consulta con el Secretario 
General, celebrar un período de sesiones en la Sede, 
Nueva York; en los años en que así ocurra sólo podrá 
reunirse en Ginebra, en lugar de la Comisión, otra 
comisión orgánica o comité ; 

g) Los períodos ordinarios de sesiones de la Comi
sión Económica para A,ia y el Lejano Oriente, de la 
Comisión Económica para América Latina y de la 
Comisión Económica para Africa, así como las reuniones 
de sus .órganos auxiliares, podrán celebrarse fuera de 
sus sedes cuando la respectiva comisión así lo decida, 
con sujeción, en el caso de los períodos ordinarios de 
las comisiones, a la aprobación del Consejo Económico 
y Social y de la Asamblea General; 

h) En otros casos podrán celebrarse reuniones en 
lugares distintos de la sede establecida o del punto de 
reunión autorizado de un órgano cualquiera, cuando el 
gobierno de un país que haya hecho la invitación co
rrespondiente para una reunión en su territorio acceda 
a sufragar los gastos suplementarios, directos o indi
rectos, que se requieran, después de consultar con el 
Secretario General sobre la índole y posible cuantía de 
los mismos; 

3. Pide al Secretario General que cada año presente 
a la Asamblea General un programa básico de confe
rencias para el año siguiente, que se establecerá de con
formidad con el plan aquí descrito después de haber 
consultado, cuando proceda, con los órganos interesa
dos; 

4. Decide que ninguna reunión - excepto las de 
emergencia, o sea las que no pueden aplazarse sin 
serio perjuicio para las Naciones Unidas - que no 
esté prevista en el programa básico de un año deter
minado podrá celebrarse durante ese año; 

5. Dedde que no se celebre por año más de una 
conferencia especial importante bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas ; 

6. Insta a todos los órganos de las Naciones Unidas 
y a los organismos especializados a examinar sus mé
todos de trabajo, así como la frecuencia y duración de 
los períodos de sesiones, a la luz de la pre;;mte resolu
ción, del creciente número de reuniones, del consiguiente 
esfuerzo para los servicios disponibles y de la dificultad 
que se plantea para la participación efectiva de los 
miembros. 

140 7 a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

2117 {XX). Nombramientos para llenar vacantes 
en el Comité de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas 

La Asambka General 

1. Nombra miembros suplentes del Comité de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas a las 
siguientes personas : 

Sr. Brian J. Lynch, 
Sr. Jean-Claude Renaud; 

2. Declara nombrados al Sr. Lynch y al Sr. Rena11d 
por un período de dos años, a contar del 1 ° de enero 
de 1966. 

* 

1407a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

* * 
Como resultado de los nombramientos indicados más arriba, 

los miembros titulares y los miembros suplentes del grupo ele
gido por la Asamblea General para el Comité de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas serán los siguientes: 

Miembros titulares: 
Sr. Albert F. BENDER (Estados Unidos de América); 
Sr. José EsPINOZA (Chile); 
Sr. James GrnsoN (Reino Unido de Gran Bretaña /Irlanda 

del Norte). 

Suplentes: 
Sr. Brian J. LYNCH (Nueva Zelandia); 
Sr. Jean-Claude RENAUD (Francia); 
Sr. Shilendra K. SINGH (/ ndia). 

2118 (XX). Escala de cuotas para el prorrateo 
de los gastos de las Naciones Unidas 

La Asamblea General 

1. Resuelve que: 
a) La escala de cuotas de los Estados Miembros 

para el presupuesto de las Naciones Unidas correspon
diente a los ejercicios económicos de 1965, 1966 y 1967 
será la siguiente : 

Estado Miembro 
Afganistán .......... . 
Albania ............. . 
Alto Volta .......... . 
Arabia Saudita ..... . 
Argelia ............. . 
Argentina ...... , .... . 
Australia ............ . 
Austria ............. . 
B~lgica_ ............. . 
Birmama ............ . 
Bolivia ............. . 
Brasil ............... . 
Bulgaria , ........... . 
Burundi ............ . 
Camboya ........... . 
Camerún 
Canadá ............. . 
Ceilán ............. . 
Colombia ........... . 
Congo ( llrazzaville) .. . 
Congo ( República Demo-

crática del) . . . . . ... 
Costa de M;rfil 
Cüsta Rica ......... . 
Cuba ............... . 
ChaJ .............. . 
Checoslovaquia ....... . 
Chile .............. . 
Chim .............. . 
Chipre ............. . 
Dahomey ............ . 

Porcentaje 
Para 1965 Para 1966-1967 

0,05 0,05 
0,04 0,04 
0,04 0,04 
0,07 0,07 
0,10 0,10 
0,92 0,92 
1,58 1,58 
0,53 0,53 
1,15 1,15 
0,06 0,06 
0,04 0,04 
0,95 0,95 
0,17 0,17 
0,04 0,04 
0,04 0,04 
0,04 0,04 
3,17 3,17 
0,08 0,08 
0,23 0,23 
0,04 0,04 

o.os 
0,04 
0,04 
0,20 
0,04 
1,11 
0,27 
4,25 
0,04 
0,04 

0,05 
0,04 
0,04 
0,20 
0,04 
1,11 
0,27 
4,25 
0,04 
0,04 
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Estado Miembro 

)inamarca .......... . 
.C:cuador ............ . 
El Salvador ......... . 
España •............. 
Estados Unidos de Amé-

rica .............. . 
Etiopía ............. . 
Filipinas ............ . 
Finlandia ........... . 
Francia ............. . 
Gabón .............. . 
Gambia ............. . 
Ghana .............. . 
Grecia .............. . 
Guatemala ........... . 
Guinea .............. . 
Haití ............... . 
Honduras ........... . 
Hungría ............ . 
India ............... . 
Irak ................ . 
Irán ................ . 
Irlanda ............. . 
Islandia ............. . 
Islas Maldivas ....... . 
Israel ............... . 
Italia ............... . 
Jamaica ............. . 
Japón ............... . 
Jordania ............ . 
Kenia .............. . 
Kuwait ............. . 
Laos ............... . 
Líbano .............. . 
Liberia ............. . 
Libia ............... . 
Luxemburgo ......... . 
Madagascar ......... . 
Malasia ............. . 
Malawi ............. . 
Malí ................ . 
Malta .............. . 
Marruecos ........... . 
Mauritania .......... . 
México ............. . 
Mongolia ........... . 
Nepal ............... . 
Nicaragua ........... . 
Nfger ............... . 
Nigeria ............. . 
Noruega ............ . 
Nueva Zelandia 
Países Bajos ........ . 
Pakistán ............ . 
Panamá ............. . 
Paraguay ........... . 
Perú ............... . 
Polonia ............. . 
Portugal ............ . 
Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del 
Norte ............ . 

República Arabe Unida. 
República Centroafricana 
República Dominicana .. 

Aaamblea General - Vipahno período de IINion• 

Porcmlaje 
Para 1965 Para 1966-1967 

0,62 0,62 
o.os 0,05 
0,04 0,04 
0,73 Ol3 

31,91 
0,04 
0,35 
0,43 
6,09 
0,04 

0,08 
0,25 
0,04 
0,04 
0,04 
0,04 
0,56 
1,85 
0,08 
0,20 
0,16 
0,04 

0,17 
2,54 
o.os 
2,77 
0,04 
0,04 
0,06 
0,04 
0,05 
0,04 
0,04 
0,05 
0,04 
0,15 
0,04 
0,04 
0,04 
0,11 
0,04 
0,81 
0,04 
0,04 
0,04 
0,04 
0,17 
0,44 
0,38 
1,11 
0,37 
0,04 
0,04 
0,09 
1,45 
0,15 

7,21 
0,23 
0,04 
0,04 

31,91 
0,04 
0,35 
0,43 
6,09 
0,04 
0,04 
0,08 
0,25 
0,04 
0,04 
0,04 
0,04 
0,56 
1,85 
0,08 
0,20 
0,16 
0,04 
0,04 
0,17 
2,54 
0,05 
2,77 
0,04 
0,04 
0.06 
0,04 
0,05 
0,04 
0,04 
0,05 
0,04 
0,12 
0,04 
0,04 
0,04 
0,11 
0,04 
0,81 
0,c» 
0,c» 
0,04 
0,04 
0,17 
0,44 
0,38 
1,11 
0,37 
0,04 
0,04 
0,09 
1,45 
0.15 

7,21 
0,23 
0,04 
0,04 

Estado Miembro 

República Socialista So
viética de Bielorrusia. 

República Socialista So
viética de Ucrania .. 

República Unida de Tan-
zania ........ •. • • • • 

Rumania ............ . 
Rwanda ............. . 
Senegal ............. . 
Sierra Leona ........ . 
S\n~apur ............ . 
S1na ............... . 
Somalía ............. . 
Sudáfrica ........... . 
Sudán .............. . 
Suecia .............. . 
Tailandia ........... . 
Togo ............... . 
Trinidad y Tabago ... . 
Túnez .............. . 
Turquía ............. . 
Uganda ............. . 
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas .. . 
Uruguay ............ . 
Venezuela ........... . 
Yemen .............. . 
Yugoslavia .......... . 
Zambia ............. . 

Porcmlaje 
tara 1965 la,ro 1966-U 

0,52 0,52 

1,97 1,97 

0,04 0,04 
0,35 0,35 
0,04 0,04 
0,04 0,04 
0,04 0,04 

0,04 
0,05 0,05 
0,04 0,04 
0,52 0,52 
0,06 0,06 
1,26 1,26 
0,14 0,14 
0,04 0,04 
0,04 0,04 
0,05 0,05 
0,35 0,35 
0,04 0,04 

14,92 14,92 
0,10 0,10 
0,50 0,50 
0,04 0,04 
0,36 0,36 
0,04 0,04 

TOTAL 99,73 99,82 

b ') A reserva de lo dispuesto en el articulo 161 del 
reglamento de la Asamblea General, la escala de cuotas 
fijadas en el inciso a:) supra será revisada por la 
Comisión de Cuotas en 1957, afio en que se presentará 
un informe sobre este particular para que lo examine 
la Asamblea en su vigésimo segundo período de sesio
nes; 

e) No obstante lo dispuesto en el artículo 5.5 del 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, el 
Secretario General queda facultado para aceptar, a su 
buen juicio y nrevia consulta con el Presidente de la 
Comisión de Cuotas, una parte de las cuotas de los 
Estados Miembros para los ejercicios económii-os de 
1965, 1966 Y 1967 en monedas distintas del dólar de 
los Estados Ú nidos de América ; 

d) Para el ejercicio económico de 1964, las cuotas de 
los Estados Miembros admitidos en la Organizaci6n 
en el decimoctavo período de sesiones de la Asamblea 
General serán las siguientes: 

Estado Miembro 
Kenia ................... . 
Zanzíbar27 •...••••.•••...•• 

Porcenlait 
0,04 

1/9 de 0,04 

Estos porcentajes se agreg-arán a las escalas de cuotas 
para 1964 aprobadas conforme a las resoluciones 1691 
A (XVI) de 18 de diciembre de 1961, 1870 (XVII) 
de 20 de diciembre de 1962 y 1927 (XVIII) de 11 de 
diciembre de 1963 de la Asamblea General ; 

e) Kenia y Zanzíbar, que ingresaron en las Naciones 
Unidas el 16 de diciembre de 1963, contribuirán con 
respecto al año de su admisión con una suma igual a 

.., Tanganyika y Zanzíbar se unieron en un solo Estado el 
26 <le abril de 1964, después de haber ratificado el Pacto de 
Unión. 
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un noveno del 0,04% aplicado al presupuesto neto de 
1963; 

/) Malawi, Malta y Zambia, que ingresaron en las 
Naciones Unidas el l O de diciembre de 1964, contri
buirán con respecto al año de su admisión con una 
suma igual a un noveno del 0,04% aplicado al presu
puesto neto de 1964; 

g) Gambia, las Islas Maldivas y Singapur, que ingre
saron en las Naciones Unidas el 21 de septiembre de 
1965, contribuirán con respecto al año de su admisión 
con una suma igual a un noveno del 0,04% aplicado al 
presupuesto neto de 1965 ; 

h) A reserva de lo dispuesto en el artículo 161 del 
reglamento de la Asamblea General, los Estados que 
no son miembros de las Naciones Unidas, pero que 
participan en algunas de sus actividades, serán invitados 
a contribuir al pago de los gastos correspondientes a 
dichas actividades en 1965, 1966 y 1967 con arreglo 
a los porcentajes siguientes: 

Estado "º fffltmbf'o 
Liechtenstein ............... . 
Mónaco ................... . 
República de Corea ......... . 
República de Viet-Nam ..... . 
República Federal de Alemania 
San Marino ................ . 
Santa Sede ................ . 
Suiza ..................... . 

Porcnitaje 

0,04 
0,04 
0,13 
0,08 
7,41 
0,04 
0,04 
0,88 

quedando entendido que los Estados no miembros que 
se indican a continuación deberán contribuir a : 

i) La Corte Internacional de Justicia: Liechtenstein, 
San Marino y Suiza; 

ii) La fiscalización internacional de los estupefacien
tes: Liechtenstein, Mónaco, República de Corea, 
República de Viet-Nam, República Federal de 
Alemania, San Marino y Suiza ; 

iii) La Oficina Internacional de Declaraciones de 
Fallecimiento de Personas Desaparecidas : Re
pública Federal de Alemania; 

iv) La Comisión Económica para Asia y el Lejano 
Oriente: República de Corea y República de 
Viet-Nam; 

v) La Comisión Económica para Europa : República 
Federal de Alemania; 

vi) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo: Liechtenstein, Mónaco, 
República de Corea, República de Viet-Nam, 
República Federal de Alemania, San Marino, 
Santa Sede y Suiza ; 

2. Tonw. nota con satisfacción de las medidas adop
tadas por la Comisión de Cuotas para atender la peti
ción formulada por la Asamblea General en su resolu
ción 1927 (XVIII), acerca de la atención que ha de 
prestarse a los países en desarrollo y pide a la Comisión 
que, al calcular la escala de contribuciones continúe 
tratando de prestar la debida atención a la situación de 
esos países, en vista de sus especiales problemas econó
micos y financieros. 

1407a. sesión plenaria. 
21 de diciemhr:e de 1965. 

2119 (XX). Informes de comprobación de cuen
tas relativos a gastos efectuados por los or
ganismos especializados y el Organismo In
ternacional de Energía Atómica 

A 

La Asamblea General 

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1963, relativos a la utilización por los 
organismos especializados y por el Organismo Interna
cional de Energía Atómica de los fondos de asistencia 
técnica que se les han asignado con cargo a la Cuenta 
Especial28, y de las observaciones formuladas al respecto 
por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 
y de Presupuesto en su 28° informe presentado a la 
Asamblea General en su decimonoveno período de 
sesiones. 29 

La Asamblea General 

1407a. sesi6n plenaria. 
21 de didembYe de 1965. 

B 

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1963, relativos a los gastos efectuados por 
los organismos especializados en su carácter de orga
nismos de ejecución, con cargo a créditos autorizados 
por el Fondo Especial8º, y de las observaciones formu
ladas al respecto por la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto en su 29º informe 
presentado a la Asamblea General en su decimonoveno 
período de sesiones.31 

La Asamblea General 

1407a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

e 

Toma nota de los informes de comproba!'.ión de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1964, relativos a la utilización por los 
organismos especializados y por el Organismo Interna
cional de Energía Atómica de los fondos de asistencia 
técnica que se les han asignado con cargo a fa Cuenta 
Especial32

, y de las observaciones formuladas al res
pecto por la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto en su 21 ° informe presentado 
a la Asamblea General en su vigésimo período de sesio
nes83. 

1407a. sesi6n plenaria, 
21 de diciembre de 1965. 

D 
La Asamblea General, 

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimo
noveno período de sesiones, A"e.ros, anexo No. 22, documento 
A/5831. 

• !bid., vigésimo período de sesiones, Ane.ros, tema 81 del 
programa, documento A/5890. 

00 !bid., decimonoveno pe,-fodo de sesiones, Ane.ros, anexo 
No. 22, documento A/5832. 

"'!bid., vigésimo periodo de sesiones, Ane.ros, tema 81 del 
programa, documento A/5891. 

ª !bid., adición 1 al tema 81 del programa (A/6ffll). 
• !bid., tema 81 del programa, documento A/6141. 


